
 

                                                         

INFORME DE SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN AL CONVENIO ESPECÍFICO 
No. 1 CASUR – DIBANKA EN DESARROLLO DEL CONVENIO MARCO 
CELEBRADO ENTRE CASUR Y DIGITAL CONSULTING GROUP S.A.S. 

 

OBJETIVO:  

Verificar el cumplimiento, la gestión documental y soportes que evidencian los informes 
bimensuales a los que hace referencia el Convenio Específico No. 1 Casur - DIBANKA en 
su Cláusula OCTAVA SERVICIOS DEL PROVEEDOR. DIBANKA S.A.S. “…Presentar 
informes bimensuales sobre la ejecución de las obligaciones a su cargo de acuerdo a lo 
estipulado en el presente convenio…”.    
 
CRITERIO: 
 
Modelo Convenios; Código: PL18; Tipo: Plantilla documentos generales; Versión: 1; fecha: 
12/08/2016. 
 
Protocolo Convenios y Alianzas; Código: PCE-PT 001; Tipo: Protocolo; Versión: 0; fecha: 
31/12/2018. 
 
Proceso Gestión Contractual: Manual de Contratación PGC-MA-001; V13 – 30-07-2021. 
 
Colombia Compra Eficiente – (Sistema Electrónico de Contratación Pública) SECOP. 
 
Control Doc Microsoft .Net MVC HTML5, Versión: 2021V2 – TFS-5104. 
 
ALCANCE:  
 
Vigencia 1 de julio de 2021 al 31 de enero de 2022 
 
FECHA:  
 
18 de febrero al 17 de marzo de 2022. 
 
METODOLOGÍA: 
  
En cumplimiento al rol –“Enfoque hacia la prevención” que hace referencia a 
recomendaciones preventivas, de mejoramiento institucional, herramientas de 
autoevaluación y actividades de asesoría y acompañamiento, la Oficina de Control 
Interno, en cumplimiento de su Plan de Acción vigencia 2022, mediante Control Doc No. 
725434 del 18 de febrero de 2022 se procedió a requerir al Asesor de la Dirección 
General la información pertinente, la cual es analizada mediante el seguimiento y 
verificación al Convenio Específico No. 1 Casur – Dibanka. 
 
El propósito de este ejercicio es contribuir de manera objetiva con la alta dirección dando 
si es el caso, una alerta de manera oportuna sobre aquellos posibles riesgos que pueden 
afectar el desempeño institucional. 
 
 

http://172.0.0.3/suiteve/doc/searchers?soa=3&mdl=doc&_sveVrs=866820200707&mis=doc-E-8


 

                                                         

 
RESULTADOS DEL EJERCICIO: 
 

 Teniendo en cuenta la respuesta enviada por el Asesor de la Dirección General 
mediante memorando interno ID 726753 del 22 de febrero de 2022. La Oficina de 
Control Interno realizó el seguimiento y verificación  a lo enviado en el memorando 
en mención.  
 

CONVENIO ESPECÍFICO NO. 1 CASUR – DIBANKA EN DESARROLLO DEL 

CONVENIO MARCO CELEBRADO ENTRE CASUR Y DIGITAL CONSULTING GROUP 

S.A.S. 

 Se observó el seguimiento y la gestión que realiza el Supervisor del convenio – 
Asesor de la Dirección para el segundo semestre de 2021.  

 
 

 
 
 
LIMITANTES AL SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN: 
 

 La Oficina de Control Interno - OCI, no pudo llevar acabo las revisiones pertinentes 
a los informes bimensuales a los que hace referencia el Convenio Específico No. 1 
Casur - DIBANKA - CLÁUSULAS DEL CONVENIO ESPECÍFICO No. 1: en su 
Cláusula OCTAVA SERVICIOS DEL PROVEEDOR. DIBANKA S.A.S. 
“…Presentar informes bimensuales sobre la ejecución de las obligaciones a su 
cargo de acuerdo a lo estipulado en el presente convenio…”. 
 
 
 
 



 

                                                         

 
 

 

 

 

 
 

Soporte No. 1 Convenio Específico No. 1 Casur - DIBANKA. 

 
 
 
 



 

                                                         

 En el memorando con ID 726753, no trae anexo las actas comités de seguridad 

como lo menciona.  

 

 

 

 Soporte No. 2 Control Doc –Información General Adjuntos. 

 

 



 

                                                         

 

 

RECOMENDACIONES: 
 

 Se sugiere enviar la información pertinente, para así, hacer el respectivo 
seguimiento y evitar posibles riesgos que pueden afectar el desempeño 
institucional. (Soporte No. 1 Convenio Específico No. 1 Casur - DIBANKA). 
 

 
 
 
 

CONCLUSIONES: 
 

 La Oficina de Control Interno durante el seguimiento y verificación del Convenio 
Específico No. 1 Casur – DIBANKA en el desarrollo del Convenio Marco celebrado 
entre Casur y Digital Consulting Group S.A.S, no observó las actas comités de 
seguridad. (Soporte No. 2 Control Doc – Información General Adjuntos). 

 
 

 
 
 
 

 

Elaboró:       Aprobó:  
 
 
 

      
NÉSTOR FABIO MARTÍNEZ PÁEZ   ÁNGELO STOYANOVICH ROMERO  
Contratista – Admón. de Empresas.   Jefe Oficina de Control Interno. 


